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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Moore Stephens LLP celebró un Acuerdo a largo plazo (ref. UNDP/BDP/LTA/2013/1) con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (en adelante, PNUD) el 15 de febrero de 2013 
para llevar a cabo auditorías de los Sub-receptores del PNUD financiados mediante el Fondo 
Mundial de lucha contra el SIDA, la tuberculosis y la malaria. El Sub-receptor Programa de 
Coordinación en Salud Integral (PROCOSI) fue seleccionado para auditoría como parte del plan de 
auditoría 2013 del PNUD. El período sujeto a auditoría comprende del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2013. 

Hemos emitido opiniones de auditoría según lo resumido en la tabla a continuación y según lo 
detallado en la próxima sección: 

Informe de Gastos No calificado 
Estado de Activos Fijos y Equipos No calificado 
Estado de Situación de Efectivo No calificado 
 
Los resultados de la auditoría se resumen en la tabla a continuación: 
 

Área de auditoría Calificación 
global 

Número de hallazgos por 
calificación prioritaria 

Impacto 
financiero 

Alta Media Baja USD
Organización y personal Satisfactoria - - - -
Gestión de actividades del SR Satisfactoria - - - -
Revisión del progreso de las 
actividades del SR 

Satisfactoria - - - -

Recursos humanos Satisfactoria - - - -
Finanzas Parcialmente 

satisfactoria 
2 1 - -

Gestión de tesorería   Satisfactoria - - - -
Adquisiciones Satisfactoria - - - -
Gestión de activos Satisfactoria - 1 - -
Gestión de almacén N/A - - - - 
Sistemas de información Satisfactoria - - - -
Administración general Satisfactoria - - - -
Seguimiento de auditorías previas Parcialmente 

satisfactoria 
- - - -

Total 2 2 - -
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EL COMPROMISO DE AUDITORÍA 
 
Objetivos y alcance de la auditoría 

El primer objetivo de la auditoría es una auditoría financiera para expresar una opinión sobre los 
estados financieros del Sub-receptor que incluyese: 

• Si el Informe de Gastos presenta adecuadamente los gastos en los que ha incurrido el Sub-
receptor auditado desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, de conformidad con las 
políticas contables del PNUD y si los gastos en los que ha incurrido han sido: (i) de 
conformidad con el presupuesto aprobado; (ii) para los fines aprobados del acuerdo del Sub-
receptor; (iii) en cumplimiento de los reglamentos y reglas, políticas y procedimientos 
pertinentes del PNUD; y (iv) apoyados por comprobantes y otros documentos de soporte 
adecuadamente aprobados; 

• Si el Estado de Activos Fijos y Equipos presenta adecuadamente el balance del inventario 
del Sub-receptor a 31 de diciembre de 2013; 

• Si el Estado de Situación de Efectivo preparado por el Sub-receptor auditado presenta 
adecuadamente el saldo de caja y bancos del Sub-receptor a 31 de diciembre de 2013; 

• Si el resultado de las auditorías del año anterior que concluyeron en opiniones de auditoría 
modificadas sobre el Informe de Gastos del PNUD tuvo acciones concluyentes para abordar 
adecuadamente las observaciones de auditoría del año anterior y el impacto financiero neto 
relacionado. Si existe una falta de acciones concluyentes, los auditores deben tomar en 
cuenta el posible efecto de una opinión modificada del año anterior que no haya sido 
adecuadamente corregida o resuelta. 

El segundo objetivo de la auditoría consiste en expresar una opinión sobre los controles y sistemas 
internos del Sub-receptor con el fin de evaluar: 

• La fiabilidad e integridad de la información financiera y operativa del Sub-receptor; 

• La efectividad y eficiencia de las operaciones del Sub-receptor a la hora de llevar a cabo sus 
actividades; 

• Salvaguarda de los activos procurados con los fondos de la subvención del Fondo Mundial; y 

• Cumplimiento de las leyes, reglamentos y reglas, políticas y procedimientos aplicables, así 
como también los acuerdos del Sub-receptor.  

Nuestra evaluación del sistema de control interno cubrió las siguientes áreas, como correspondía: 

Organización y personal 

Evaluación de la estructura global de las actividades del Sub-receptor con respecto a los flujos de 
trabajo y arreglos de gestión efectivos, incluida la cesión al personal de la autoridad, la 
responsabilidad y la rendición de cuentas. 

Gestión de las actividades del Sub-receptor 

Revisión de los gastos realizados por el SR y evaluación para determinar si fueron de conformidad 
con el acuerdo del Sub-receptor, incluidos el plan de trabajo y el presupuesto, y si cumplieron con los 
POPP del PNUD sobre Gestión de Resultados; evaluación de los aspectos de la gestión en términos 
de gestión financiera de los fondos de la subvención y monitoreo de la implementación y los 
resultados establecidos en el plan de trabajo; evaluación de los cronogramas y de la precisión de los 
informes al PNUD y al Agente Local del Fondo del Fondo Mundial; evaluación de la supervisión 
programática de las subvenciones, incluida la gestión de Sub-Sub-receptores, cuando proceda. (El 
acuerdo modelo del Sub-receptor regula el compromiso de los Sub-Sub-receptores y el Sub-receptor 
debe satisfacer varias condiciones antes de poder implicar a Sub-Sub-receptores. Estas condiciones 
incluyen la evaluación positiva de la capacidad por parte del Sub-receptor y la aprobación previa por 
escrito del PNUD. El Sub-receptor también debe implementar un sistema para supervisar el 
rendimiento. Asimismo, el Sub-receptor sigue siendo plenamente responsable de todos los actos y 
omisiones del Sub-Sub-receptor como si fuesen los actos y omisiones del propio Sub-receptor. 
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Igualmente, cualquier contrato celebrado con el Sub-Sub-receptor debe cumplir con las condiciones 
del acuerdo del Sub-receptor). 

Progreso de las actividades del Sub-receptor 

• Revisión de los planes de trabajo anual y trimestrales, de los informes financieros anual y 
trimestrales, y de las solicitudes de pago directo. Evaluación de lo anterior en términos de 
sus cronogramas y del cumplimiento del acuerdo del Sub-receptor, incluidos el plan de 
trabajo y el presupuesto, y las Políticas y Procedimientos de las Operaciones del Programa 
(POPP, del inglés Programme Operations Policies and Procedures) del PNUD sobre la 
Gestión de los Resultados. 

• Revisión de los informes programáticos trimestrales y anual y evaluación de los mismos en 
términos de cumplimiento de las directrices del PNUD y si el Sub-receptor cumplió sus 
responsabilidades de supervisión descritas en el acuerdo del Sub-receptor, incluidos el plan 
de trabajo y el presupuesto. 

• Revisión para determinar si el Sub-receptor ha seguido las decisiones y/o recomendaciones 
de las actividades arriba mencionadas. 

• Revisión del progreso de las actividades del Sub-receptor y de las causas de cualquier 
retraso. 

Recursos humanos 

Revisión del proceso de contratación del personal y de asesores del Sub-receptor y evaluación para 
determinar si fue transparente y competitivo. Evaluación de la efectividad de la selección y 
contratación del personal y de la administración de contratos, valoración del rendimiento, control de 
asistencia, cálculo de salarios y derechos, cálculo y distribución de incentivos de nómina 
relacionados con el rendimiento, preparación y pago de la nómina, y gestión de los registros del 
personal.  

Finanzas 

Revisión de los registros contables del Sub-receptor y evaluación de su idoneidad para el 
mantenimiento de registros completos y precisos de reembolsos y avances de efectivo y para 
soporte de la preparación del informe financiero trimestral, y revisión de los registros de solicitudes 
de pagos directos y asegurándose de que fueron firmados por ejecutivos autorizados del Sub-
receptor. Revisión de la idoneidad de las operaciones contables y financieras y de los sistemas de 
información, incluido el control del presupuesto, la gestión de tesorería, la autoridad de certificación y 
aprobación, la recepción de fondos, el compromiso de los gastos con respecto al presupuesto 
aprobado y el desembolso de los fondos, el registro de todas las transacciones financieras en 
informes de gasto, mantenimiento y control de registros, anticipos en efectivo a oficinas regionales, 
personal del Sub-receptor, etc. 

Gestión de tesorería 

Revisión de los fondos en efectivo mantenidos por el Sub-receptor (incluidas las cuentas bancarias) 
y de los procedimientos para la salvaguarda del efectivo, incluido el efectivo mantenido como 
anticipos o adelantos en cualquier sub-oficina o sucursal. Revisión de las transacciones de gastos 
menores. 

Adquisición 

Revisión del proceso de las actividades de adquisición/contratación del Sub-receptor y evaluación de 
si las mismas se llevaron a cabo de manera transparente y competitiva. Evaluación para determinar 
si los equipos y los servicios adquiridos satisficieron los requisitos del acuerdo del Sub-receptor, 
incluido: 

• Según proceda, delegaciones de autoridad, umbrales de adquisición, licitaciones y 
propuestas, evaluación de las licitaciones y propuestas y aprobación/firma de contratos y 
órdenes de compra. 

• Gestión de las obligaciones, procedimientos de recepción y de inspección para determinar la 
conformidad de los equipos con las especificaciones acordadas y, cuando proceda, el uso de 
expertos independientes para inspeccionar la entrega de equipos muy técnicos y costosos. 
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• Supervisión del rendimiento de los contratistas. 

• Evaluación de los procedimientos establecidos para mitigar el riesgo de comprar equipos que 
no satisfagan las especificaciones o, si son probados posteriormente, que sean defectuosos. 

• Gestión y control sobre las órdenes de variación. 

Revisión del uso de firmas consultoras y de la idoneidad de los procedimientos para obtener 
personal totalmente cualificado y experimentado, así como la evaluación de su trabajo antes de 
realizar el pago final. 

Gestión/inventario de activos 

Revisión del uso, control y enajenación de equipos no fungibles y evaluación para determinar si se 
ha cumplido con las POPP del PNUD sobre la Gestión de Resultados y evaluación para determinar 
si los equipos adquiridos satisficieron las necesidades identificadas y si su uso estuvo en línea con 
los fines pretendidos. Revisión de los procedimientos de recepción, almacenamiento y enajenación 
de equipos. Evaluación para determinar si los activos adquiridos con fondos de la subvención fueron 
registrados adecuadamente, salvaguardados (incluido el seguro) y monitoreados, incluida la 
verificación periódica física de su condición y existencia.  

Sistemas de información 

Evaluación de la eficiencia y seguridad de los sistemas de información establecidos y mantenidos 
para los fondos de la subvención y su capacidad para satisfacer los requisitos de gestión e 
información del proyecto. Evaluación para determinar si la segregación de funciones, según lo 
descrito en el manual de gestión, se respeta en el acceso a aprobaciones en los sistemas de 
información financiera. 

Administración general 

Revisión de operaciones no cubiertas específicamente más arriba y para las que se cargaron al 
proyecto los gastos respectivos, cubriendo áreas tales como viajes del personal del Sub-receptor, 
uso y mantenimiento de vehículos del proyecto, arrendamiento y mantenimiento de locales para 
oficina. 

Seguimiento de auditorías previas 

Evaluación del estado de implementación de las recomendaciones de auditorías previas realizadas 
en los últimos tres años para el Sub-receptor. 
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OPINIONES DE AUDITORÍA 

Informe del Auditor Independiente al PNUD - Auditoría Financiera 

Informe de Gastos 

Opinión No Calificada 

 

Hemos auditado los gastos registrados en Atlas, según lo establecido en el Informe de Gastos 
adjunto ("el Informe") que ascienden a USD 369,376.37 para la Programa de Coordinación en Salud 
Integral (PROCOSI) ("el Sub-receptor") y que representan los gastos registrados bajo el número de 
Subvención del Fondo Mundial BOL-809-G08-M, número de Proyecto Atlas 00044296 y número de 
Resultado Atlas 00066001 para el período desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2013.  Este 
Informe de Gastos refleja todos los desembolsos enumerados en las rendiciones y solicitudes de 
reembolso presentados por el Sub-receptor, todos los pagos directos procesados por el PNUD a 
solicitud del Sub-receptor y los reembolsos al Sub-receptor.  En total, estos importes representan el 
gasto real en el que ha incurrido el Sub-receptor de conformidad con las Condiciones Contractuales, 
según lo establecido en el Acuerdo de Sub-receptor pertinente (el "Acuerdo SR") firmado el 20 de 
enero de 2010 entre el PNUD y el Sub-receptor, y los Planes Anuales de Trabajo asociados.  

El Informe de Gastos forma parte del Reporte Combinado de Gastos para el Proyecto Atlas 
00044296 y del Resultado de Atlas 00066001. El Reporte Combinado de Gastos también incluye 
gastos fuera del alcance de nuestra auditoría, tal como se muestra mediante la reconciliación 
descrita en el Anexo 3. 

Responsabilidades respectivas del Sub-receptor y de los auditores 

La Administración del Sub-receptor es responsable de la preparación de las rendiciones, solicitudes 
de reembolso y de otros registros financieros para las actividades del Sub-receptor y del sistema de 
control interno que determine necesario para garantizar la preparación de un Informe que esté libre 
de representaciones erróneas significativas, ya sea debido a fraude o a error.   

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el Informe basándonos en nuestra auditoría. 
Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría en la 
medida en que dichas normas resultan aplicables en esta auditoría financiera y en su contexto de 
cumplimiento específico. Dichas normas requieren que cumplamos con los requisitos éticos y que 
planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si el Informe 
está libre de representaciones erróneas significativas.  

Una auditoría financiera implica llevar a cabo procedimientos para obtener pruebas de auditoría 
sobre los importes y las revelaciones realizadas en el Informe. Los procedimientos seleccionados 
dependen del criterio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de representaciones erróneas 
significativas en el Informe, ya sean debidas a fraude o a error. Al realizar dichas evaluaciones de 
riesgo, el auditor considera el ambiente de control interno imperante para la preparación, por parte 
del Sub-receptor, de sus informes financieros con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que 
sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión sobre la 
efectividad del control interno del proyecto. Una auditoría financiera también incluye evaluar la 
pertinencia de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la Administración. 

Alcance de la Auditoría 

El alcance de nuestra auditoría correspondió a lo establecido en nuestros términos de referencia e 
incluyó obtener evidencia de los importes y revelaciones del Informe suficientes para expresar una 
opinión sobre el mismo dentro del alcance de nuestra auditoría. Hemos tomado en cuenta toda la 
evidencia disponible que se nos ha presentado durante nuestro trabajo de campo que concluyó el 18 
de marzo de 2014, así como la información recibida con posterioridad. Creemos que la evidencia que 
hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base a nuestra opinión de auditoría. 
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Opinión no calificada 

En nuestra opinión, el Informe de Gastos adjunto presenta razonablemente y en todos los aspectos 
significativos, el gasto de USD 369,376.37 en el que ha incurrido el Sub-receptor en virtud del 
Acuerdo SR durante el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, de conformidad con los 
requisitos contables del PNUD. Los gastos en los que se ha incurrido fueron, en todo aspecto 
significativo, i) de conformidad con el presupuesto aprobado; (ii) para los fines aprobados del 
Acuerdo SR; (iii) en cumplimiento de los reglamentos y reglas, políticas y procedimientos pertinentes 
del PNUD; y (iv) respaldados por comprobantes y otros documentos de soporte aprobados de 
manera adecuada. 

Párrafo de Énfasis  

Sin calificar nuestra opinión llamamos su atención sobre los hallazgos de la auditoría 1 a 4 según lo 
estipulado en la sección Carta de Control Interno de nuestro informe que identifica las debilidades del 
control interno que encontramos durante la realización de nuestra auditoría financiera y nuestra 
auditoría del control interno y sistemas del Sub-receptor y las recomendaciones para abordarlas.  
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Informe del Auditor Independiente al PNUD - Auditoría Financiera 

Estado de Activos Fijos y Equipos 

Opinión No Calificada 

 

Hemos auditado el Estado de Activos Fijos y Equipos adjunto ("el Estado de Activos Fijos") de la 
Programa de Coordinación en Salud Integral (PROCOSI) (el "Sub-receptor"), contratado por el PNUD 
en virtud del acuerdo de fecha 20 de enero de 2010 (el "Acuerdo SR"),  que representa el saldo del 
inventario mantenido en virtud de la Subvención del Fondo Global BOL-809-G08-M, número del 
Proyecto Atlas 00044296 y Resultado de Atlas 00066001 a 31 de diciembre de 2013. Este Estado 
incluye todos los activos y equipos disponibles al 31 de diciembre de 2013 y no sólo aquellos 
adquiridos entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2013. 

Responsabilidades respectivas del Sub-receptor y de los auditores 

La Administración del Sub-receptor es responsable de la preparación del Estado de Activos para las 
actividades del Sub-receptor y del sistema de control interno que la dirección estime necesario para 
garantizar la preparación de un Estado de Activos que esté libre de representaciones erróneas 
significativas, ya sea debido a fraude o a error.  

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el Estado de Activos basándonos en nuestra 
auditoría. Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales sobre 
Auditoría en la medida en que dichas normas resultan aplicables en esta auditoría financiera y en su 
contexto de cumplimiento específico. Dichas normas requieren que cumplamos con los requisitos 
éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si el 
Estado de Activos está libre de representaciones erróneas significativas.  

Una auditoría implica llevar a cabo procedimientos para obtener pruebas de auditoría sobre los 
importes y las revelaciones realizadas en el Estado de Activos. Los procedimientos seleccionados 
dependen del criterio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de representaciones erróneas 
significativas en el Estado de Activos, ya sean debidas a fraude o a error. Al realizar dichas 
evaluaciones de riesgo, el auditor considera el ambiente de control interno pertinente para la 
preparación por parte del Sub-receptor del Estado de Activos con el fin de diseñar procedimientos de 
auditoría que sean apropiados en las circunstancias, aunque no con el fin de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno del proyecto. Una auditoría también incluye evaluar la 
pertinencia de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la Administración, así como también la evaluación de la presentación del Estado de 
Activos Fijos. 

Alcance de la Auditoría 

El alcance de nuestra auditoría correspondió a lo establecido en nuestros términos de referencia e 
incluyó obtener evidencia de los importes y revelaciones del Estado de Activos suficientes para 
expresar una opinión sobre el mismo dentro del alcance de nuestra auditoría.  Hemos tomado en 
cuenta toda la evidencia disponible que se nos ha presentado durante nuestro trabajo de campo que 
concluyó el 18 de marzo de 2014, así como la información recibida con posterioridad.  Creemos que 
la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión de auditoría. 

Opinión no calificada 

En nuestra opinión, el Estado de Activos Fijos y Equipos adjunto presenta razonablemente y en todo 
aspecto significativo el saldo de inventario del Sub-receptor en virtud del Acuerdo SR que asciende a 
USD 92,761.77  al 31 de diciembre de 2013.  
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Párrafo de Énfasis  

Sin calificar nuestra opinión llamamos su atención sobre los resultados de la auditoría y relativos a lo 
estipulado en la sección Carta de Control Interno de nuestro informe que identifica las debilidades del 
control interno que encontramos durante la realización de nuestra auditoría financiera y nuestra 
auditoría del control interno y sistemas del Sub-receptor y las recomendaciones para abordarlas.  
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Informe del Auditor Independiente al PNUD - Auditoría Financiera 

Estado de Situación de Efectivo 

Opinión No calificada 

 

Hemos auditado el Estado de Situación de Efectivo adjunto ("el Estado de Efectivo") de la Programa 
de Coordinación en Salud Integral (PROCOSI), ("el Sub-receptor") contratado por el PNUD en virtud 
del acuerdo de fecha 20 de enero de 2010, ("el acuerdo SR") que representa el saldo de caja y 
bancos del Sub-receptor mantenido en virtud de la Subvención del Fondo Mundial BOL-809-G08-M, 
número de Proyecto Atlas 00044296 y número de Resultado Atlas 00066001 al 31 de diciembre de 
2013.   

Responsabilidades respectivas del Sub-receptor y de los auditores 

La Administración del Sub-receptor es responsable de la preparación del Estado de Efectivo para las 
actividades del Sub-receptor y del sistema de control interno que estime necesario para garantizar la 
preparación de un Estado de Efectivo que esté libre de representaciones erróneas significativas, ya 
sean éstas debidas a fraude o a error.  

Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre el Estado de Efectivo basándonos en nuestra 
auditoría. Realizamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría 
en la medida en que dichas normas resultan aplicables en esta auditoría financiera y en su contexto 
de cumplimiento específico. Dichas normas requieren que cumplamos con los requisitos éticos y que 
planifiquemos y realicemos la auditoría para obtener una seguridad razonable sobre si el Estado de 
Efectivo está libre de representaciones erróneas significativas.  

Una auditoría implica llevar a cabo procedimientos para obtener pruebas de auditoría sobre los 
importes y las revelaciones realizadas en el Estado de Efectivo. Los procedimientos seleccionados 
dependen del criterio del auditor, incluida la evaluación de los riesgos de representaciones erróneas 
significativas en el Estado de Efectivo, ya sean debidas a fraude o a error. Al realizar dichas 
evaluaciones de riesgo, el auditor considera el ambiente de control interno imperante para la 
preparación por parte del Sub-receptor del Estado de Efectivo con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el fin de expresar una opinión 
sobre la efectividad del control interno del proyecto. Una auditoría también incluye evaluar la 
pertinencia de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables 
realizadas por la Administración, así como también la evaluación de la presentación del Estado de 
Efectivo.  

Alcance de la Auditoría 

El alcance de nuestra auditoría correspondió a lo establecido en nuestros términos de referencia e 
incluyó obtener evidencia de los importes y revelaciones del Estado de Efectivo suficientes para 
expresar una opinión sobre el mismo dentro del alcance de nuestra auditoría. Hemos tomado en 
cuenta toda la evidencia disponible que se nos ha presentado durante nuestro trabajo de campo que 
concluyó el 18 de marzo de 2014 así como la información recibida con posterioridad.   Creemos que 
la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión de auditoría. 

Opinión no calificada 

En nuestra opinión, el Estado de Situación de Efectivo adjunto presenta razonablemente, y en todo 
aspecto significativo, el saldo de cero BOB (cero USD) en caja y bancos del Sub-receptor en virtud 
del Acuerdo SR al 31 de diciembre de 2013.   
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CARTA DE CONTROL INTERNO 
 
Nuestra carta de control interno incluye las siguientes secciones:  

• Revisión del progreso de implementación del proyecto del Sub-receptor; 
• Evaluación del sistema de control interno del Sub-receptor; 
• Evaluación de cada área de auditoría; 
• Hallazgos en relación con la auditoría financiera; y 
• Observaciones y recomendaciones por área de auditoría. 

Revisión del avance en la implementación del proyecto por parte del Sub-receptor 

Nuestra auditoría implicó una evaluación del progreso y de los cronogramas del Sub-receptor en 
relación con los objetivos, resultados y fechas de finalización planificadas en el marco del Acuerdo 
de SR, el plan anual de trabajo, el presupuesto y los principios de economía y eficiencia. 

En Septiembre de 2013 se suscribió la Enmienda No. 2 al Acuerdo de SR, mediante la cual se 
modificó el importe total de fondos asignados hasta USD 1,116,638 modificándose 
consecuentemente el Plan de Trabajo, la descripción de actividades, objetivos y metas de 
desempeño, calendario y presupuesto. 

Con aprobación del PNUD, el Sub-receptor tiene suscritos tres convenios de sub-donación para la 
implementación de la estrategia “COMBI” del componente malaria, con la entidad Esperanza en el 
Departamento de Tarija, con CARITAS Pando en el Departamento de Pando y con PROAGRO en 
los Departamentos de Chuquisaca y Potosí.  

Basándonos en nuestro trabajo de auditoría llevado a cabo en el Programa de Coordinación en 
Salud Integral (PROCOSI), el Sub-receptor parece estar implementando las actividades planificadas 
de manera puntual de conformidad con el Acuerdo de SR, el plan de trabajo y el presupuesto 
aplicables, de una manera eficiente y adecuadamente administrada.  

 
Evaluación del sistema de control interno del Sub-receptor 

Nuestra auditoría implicó llevar a cabo una evaluación del sistema de control interno del Sub-
receptor haciendo énfasis en: 

• La efectividad del sistema en proporcionar a la dirección del Sub-receptor información útil y 
puntual para la gestión adecuada de sus actividades; y  

• La efectividad general del sistema de control interno para proteger los activos y recursos 
financiados a través de la subvención. 

Basándonos en nuestro trabajo de auditoría llevado a cabo en el Programa de Coordinación en 
Salud Integral (PROCOSI), consideramos que el sistema de control interno del Sub-receptor es 
adecuado, al proporcionar a la dirección del Sub-receptor información útil y oportuna para la gestión 
adecuada de sus actividades y al proteger los activos y recursos financiados a través de la 
subvención. 

 
Organización y personal 

Basándonos en nuestro trabajo de auditoría llevado a cabo en el Programa de Coordinación en 
Salud Integral (PROCOSI), podemos concluir que la organización del personal a cargo del proyecto 
se encuentra acorde a la envergadura del mismo, al tamaño del Sub-receptor y a la forma en la cual 
se ha estructurado el proyecto en cada una de las tres ONGs que participan en la ejecución.    
 
Un total de 3 personas trabajan en PROCOSI a tiempo completo para el proyecto, además de otro 
personal involucrado en tareas a tiempo parcial.  Adicionalmente, en cada una de las 3 entidades 
ejecutoras se tienen asignados equipos de 5 funcionarios a tiempo completo para el desarrollo de las 
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actividades en las regiones a su cargo, compuestos por coordinador, responsable COMBI, educador, 
administrador y chofer respectivamente, totalizando 19 funcionarios a nivel nacional.   
 
PROCOSI cuenta con experiencia en la implementación de proyectos financiados por diversos 
donantes internacionales durante 26 años.  
 
Calificación global: Satisfactoria  
 

Gestión de las actividades de SR 

Las actividades del proyecto se realizan a partir del Plan de Trabajo que se traduce en el 
correspondiente Plan de Capacitaciones (Para el año 2013, T14-T15-T16-T17). Conjuntamente los 
materiales COMBI que acompañan las tareas fueron aprobadas por el Receptor Principal y durante 
el año no tuvieron cambios significativos ni hubieron actividades canceladas.  
 
Hemos verificado la realización de visitas de monitoreo y supervisión mensual por parte del personal 
de PROCOSI a las ONGs ejecutoras en el interior del país, así como la existencia de informes de 
actividades y minutas de reuniones con los coordinadores y equipos de las entidades 
implementadoras en el terreno.  
 
Antes de la realización de cada actividad, el SR verifica la disponibilidad de fondos para la misma 
que está en función directa de su inclusión en el plan de trabajo y en el presupuesto de cada solicitud 
de fondos.  
 
Calificación global: Satisfactoria 
 

Revisión del progreso de las Actividades de SR 

Hemos examinado los descargos financieros y los informes narrativos presentados por el SR, no 
habiendo identificado retrasos o demoras en la ejecución de las actividades planificadas durante el 
periodo auditado.  
 
Los informes de las ONGs ejecutoras en el interior del país tampoco presentan retrasos en la 
realización de actividades o tares no cumplidas.  
 
Calificación global: Satisfactoria  

Recursos Humanos 

PROCOSI no cuenta con un Departamento de Recursos Humanos. Las funciones relativas al área 
están a cargo de la Gerencia Administrativa Financiera a través de una asistente administrativa.   
Durante el período auditado no se ha contratado personal externo ni consultores para trabajar en el 
proyecto.  El tiempo efectivamente trabajado para el proyecto se registra mediante el control de 
asistencia del personal. De acuerdo con las actividades a ser desarrolladas en el ámbito del proyecto 
se realizan sesiones de capacitación según se considera necesario. La Gerencia de Movilización de 
Recursos y la Gerencia Administrativa Financiera tienen a su cargo la elaboración de seguimientos 
mensuales para evaluar el cumplimiento de objetivos.  
 
Dado el carácter fronterizo de la ciudad de Yacuiba, donde la ONG Esperanza realiza sus 
actividades, y de que la ciudad de Cobija tiene estatus de zona franca, en esas ciudades el personal 
es acreedor a un bono de frontera de acuerdo con la legislación vigente.  
 
Calificación global: Satisfactoria 
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Finanzas 

PROCOSI cuenta con una Gerencia de Administración y Finanzas a cuyo cargo se encuentran las 
funciones de Contabilidad, Recursos Humanos y Logística.  La entidad cuenta con Manuales y 
procedimientos para realizar las actividades relativas al proyecto así como la evaluación, control y 
monitoreo de las entidades ejecutoras.  
 
Las transacciones resultado de las actividades y operaciones de PROCOSI y las rendiciones 
presentadas por las tres ONGs ejecutoras son registradas en el sistema de contabilidad SIIAF en 
base efectivo, aunque la entidad para su propia contabilidad institucional utiliza el principio del 
devengado. 
 
La documentación de respaldo de los gastos efectuados es remitida al PNUD mediante una 
rendición de cuentas como requisito para la recepción de un nuevo desembolso. 
 
Calificación global: Parcialmente satisfactoria 
 
Aunque consideramos el sistema descrito antes como satisfactorio, hemos identificado las 
debilidades que detallamos a continuación: 
 

Hallazgo No. 1 Título: Las rendiciones de cuentas presentadas al PNUD no 
evidencian el proceso contable seguido por el SR 

Observación: Las rendiciones de cuenta presentadas por el SR no reflejan el proceso contable 
realizado en la entidad.  Las mismas no adjuntan papeletas o asientos contables que permitan 
verificar la clasificación de las mismas.  Las rendiciones presentadas son la mera agrupación 
física de facturas y descargos en función de actividades y tareas previstas en el plan de trabajo. 
Como consecuencia, la documentación de descargo no es fácilmente identificable con los 
informes financieros presentados.   

Prioridad: Media 

Recomendación:  Las rendiciones de gasto presentadas debieran incluir la documentación 
contable resultado del proceso de registro en el sistema de contabilidad institucional del SR.  

Comentarios de la Administración: En el marco de los acuerdos con el PNUD y la “Guía de 
Administración de Recursos para Subreceptores” ; la que menciona lo siguiente en el inciso VII. 
INFORME FINANCIERO: El informe financiero debe ser presentado en forma mensual 
conteniendo la documentación original de gastos realizados, vale decir: facturas, recibos, 
contratos, cotizaciones, cuadros comparativos, planillas de pago de viáticos, planillas de 
devolución de pasajes terrestres, pagos de impuestos y otros que respalden los gastos 
efectuados., PROCOSI ha presentado sus descargos sin comprobantes contables, sin embargo 
y como se explicocomento al Auditor, al momento de realizar cualquier transaccion y emitimos 
comprobantes del Sistema Integrado de Información Administrativa Financiera (SIIAF), para su 
verificación adjuntamos un Comprobante de Egreso y un Comprobante de Diario como 
muestra. 

Respuesta de los auditores:  

Hallazgo No. 2 Título: Diferencia significativa entre el gasto reportado en los 
libros del SR y el CDR 

Observación: Debido a la modalidad en que se realiza el proceso de contabilización de los 
gastos por parte del SR y el PNUD, persiste la observación en cuanto a la existencia de 
diferencias significativas entre el gasto contabilizado en los registros del SR y el gasto reflejado 
en ATLAS.   Es así que mientras el CDR del periodo 2013 sujeto a auditoría consigna un gasto 
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de USD 369,376.37, el estado de resultados del SR totaliza gastos por USD 354,860.31. 

Prioridad: Alta 

Recomendación: Debe asegurarse la consistencia de políticas contables en el registro de los 
gastos por parte del SR  en la contabilidad del proyecto, de manera de evidenciar una 
necesaria coincidencia respecto de los gastos reportados en el CDR, incluyendo, cuando fuera 
el caso, un detalle de conciliación de las diferencias observadas.  

Comentarios de la Administración: PROCOSI aplica la contabilidad base a efectivo, vale 
decir en el momento que se origina el gasto, de acuerdo al importe solicitado mensualmente. 

La diferencia se origina debido a que el PNUD está ajustando parte de las devoluciónes de 
desembolsos correspondientes a la gestión 2012, que fueron observaciones de la Auditoria 
2012, teniendo aún una diferencia que el PNUD debe ajustar reduciendo el gasto.    

Respuesta de los auditores:  

Hallazgo No. 3 Título: Aplicación inconsistente de la base contable 

Observación: Aunque por un lado el SR manifiesta mantener sus registros contables utilizando 
el principio del efectivo, es decir, reconociendo los gastos cuando se efectúa el pago, revisada 
la documentación contable relativa a las planillas de sueldos, hemos identificado partidas que 
condicen más bien con la práctica de reconocer los gastos bajo el principio del devengado, es 
decir, cuando estos son incurridos o conocidos; esto se evidencia particularmente en el caso 
del aguinaldo y la provisión por indemnización del personal.  

A este respecto, el numeral 4 del Artículo X del Convenio SR establece que los informes 
financieros deberán “reflejar las transacciones de caja de un proyecto. Por tanto, las 
obligaciones o compromisos no liquidados no deben informarse al PNUD, es decir, los informes 
deberán prepararse sobre la base de la "caja", y no sobre la base de lo acumulado, y por ende, 
solamente deberán incluir los desembolsos efectuados por el SR y no los compromisos 
asumidos. Sin embargo, al presentar los informes, el SR indicará a los fines del presupuesto, 
cuál es el nivel de las obligaciones o compromisos no liquidados”.   

Las provisiones mensuales por aguinaldos, que son liquidadas a fin de año, y las provisiones 
mensuales por indemnización por antigüedad del personal, que tienen una fecha de liquidación 
más incierta aún, no deben formar parte en ningún caso del total de gasto reportado cada mes 
por el SR. Los aguinaldos y los pagos por indemnización debieran reportarse como gasto 
solamente en el periodo en el cual se efectúa el pago, independientemente de que el SR 
mantenga una planilla de provisión de este beneficio actualizada mensualmente.  

Prioridad: Alta 

Recomendación: De acuerdo con las buenas prácticas contables, recomendamos que el SR 
utilice una base de contabilidad sistemática y consistente durante todo el periodo contable y 
entre un periodo contable y el siguiente cumpliendo estrictamente lo dispuesto y aceptado en el 
Convenio SR.  

Comentarios de la Administración: Con el propósito de tener los costos actualizados de la 
Línea de Recursos Humanos, con el PNUD se acordó llevar al gasto las previsiones de 
indemnización y Aguinaldo de forma mensual. Sin embargo si el PNUD nos instruye realizar un 
ajuste a esta contabilización lo haremos. 

Respuesta de los auditores:  
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Gestión de tesorería 

Una cuenta bancaria específica y exclusiva es mantenida por PROCOSI para el manejo de los 
recursos recibidos en el ámbito del proyecto.  Las firmas autorizadas para el manejo de la misma 
corresponden a cargos suficientemente jerárquicos dentro la entidad. Mensualmente se elaboran 
conciliaciones bancarias y conciliaciones con el PNUD por desembolsos, reembolsos y devoluciones 
que se hubieran efectuado.  
 
Calificación global: Satisfactoria 

Adquisiciones 

Todas las compras son efectuadas siguiendo las normas y políticas de adquisición del PNUD. Todas 
las compras por importes menores a USD 2,500 o su equivalente son efectuadas por PROCOSI 
siguiendo la Guía de Administración de Recursos para sub-receptores, en tanto que todas las que 
superan ese monto son efectuadas directamente por PNUD.  Para todas las adquisiciones mayores 
al equivalente a USD 50 se deben evaluar por lo menos tres cotizaciones, asignándose un 70% para 
la propuesta técnica y 30% a la propuesta financiera. Todas las compras están respaldadas por la 
factura o recibo correspondiente a nombre de BOL/44296-PNUD. En las compras de proveedores 
que no emiten factura se efectúa la retención de impuestos de acuerdo a la legislación fiscal vigente 
procediendo al posterior pago del impuesto retenido utilizando la Boleta 1000 con el NIT genérico de 
cada región.  
 
Calificación global: Satisfactoria  

Gestión de Activos 

Los activos adquiridos para el proyecto son registrados en un listado de inventario por cada entidad 
en la cual se encuentran en uso y resguardo, mediante codificación asignada por el PNUD.  
Trimestralmente se realizan inventarios para verificar el estado, uso y existencia de los bienes.   

Calificación global: Satisfactoria 

Hallazgo No. 4 Título: Falta de información de precio de compra 

Observación: Algunos bienes incluidos en el listado de activos fijos presentado por CARITAS 
Cobija al momento de realizar nuestro trabajo de campo no incluyen información sobre el valor 
de compra de los mismos, es el caso de un guinche eléctrico de 9,500 lbs. y un cobertor de 
carrocería plástico de Frontier 4x4.   

El Artículo VII del Convenio SR “Suministros, Vehículos y adquisiciones” en el numeral VII 
dispone que "el SR mantendrá registros completos y precisos del equipamiento, los suministros 
y otros bienes adquiridos con fondos de GFATM” y más adelante señala que "en forma 
semestral, el SR le entregará al PNUD un inventario de dicho equipamiento, bienes y 
materiales y suministros no fungibles, en tiempo y forma, según lo solicite el PNUD" 
 

Prioridad: Media 

Recomendación: El SR debe asegurarse que el estado de activos fijos preparado por el 
mismo y las entidades ejecutoras refleja adecuada (es decir, número, descripción y valor) y 
totalmente (es decir, la totalidad de los bienes a los que corresponden los gastos) los bienes 
adquiridos para el proyecto desde el inicio del periodo de ejecución del mismo hasta cada fecha 
de reporte.  
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Comentarios de la Administración: Caritas Cobija, en el listado de sus activos ha separado 
los accesorios del vehículo para un control interno, sin embargo el guinche eléctrico y el 
cobertor son accesorios que forman parte del vehículo y es ahí donde figura el precio total. 

En el Anexo 4 del informe de auditoria figura el Estado de Activos Fijos y Equipos, en el cual el 
guinche eléctrico y el cobertor forman parte del vehículo que tiene un costo total de $us.22.000. 

De la misma forma se registra en las tres organizaciones (Caritas, Esperanza y PROAGRO). 

Respuesta de los auditores:  

Gestión de Almacén 

Las actividades del SR se circunscriben a tareas de comunicación y eventos de formación, sin 
requerir existencias de materiales o insumos que requieran manejo de almacenes.  
 
Calificación global: No aplicable 

Sistemas de Información 

PROCOSI cuenta con el Sistema Integrado de Información Administrativa Financiera para el registro 
de las transacciones contables y emisión de reportes financieros. Adicionalmente se utiliza un 
sistema de registro biométrico para el control de asistencia del personal. Copias de seguridad de los 
datos y los sistemas son almacenados en unidades virtuales en un equipo host con Hyper-V.  El 
acceso a los sistemas está protegido por contraseñas de 8 caracteres, uno en mayúsculas y un 
número, utilizando un antivirus de Symantec. Dentro de la infraestructura del data center se cuenta 
con un enrutador Cisco con licencia de seguridad que filtra y restringe puertos al tiempo de realizar la 
publicación de los servicios en internet. Para la separación de funciones se cuenta con un servidor 
virtual asignado a una función específica conformando una granja de servidores. 
 
Calificación global: Satisfactoria 

Administración General 

La política utilizada por PROCOSI para gastos de viaje del personal relacionados con el proyecto es 
aquella establecida por el PNUD. Las ONGs ejecutoras utilizan sus propias políticas de acuerdo a 
sus respectivos estatutos.   En el único caso en que se cubren costos de alquiler de oficinas es el de 
Esperanza en Yacuiba.  Para el control de los gastos de combustible y uso de los vehículos 
adquiridos con fondos del proyecto se mantiene en cada distrito una bitácora de movimiento que es 
presentada mensualmente firmada por el conductor y el coordinador respectivo.  
 
La capacitación y formación del personal del proyecto se realiza de acuerdo con el Plan de 
Capacitación aprobado previamente. Las actividades llevadas a cabo son respaldadas con la lista de 
asistencia, lista de viáticos y eventualmente pasajes pagados con fotocopia de la cédula de identidad 
de cada asistente y la firma o huella digital de cada uno como evidencia de recepción.  
 
Calificación global: Satisfactoria  

Seguimiento de Auditorías Previas 

El SR fue sujeto a auditoría en la gestión 2012 habiéndose emitido un dictamen calificado en razón 
de avances consignados en el CDR contabilizados como gasto por USD 107,094.61.  De acuerdo 
con la explicación entonces provista por el SR y nuestra verificación durante la presente auditoría, 
PROCOSI registra los avances recibidos como Fondos a Rendir, importes que se van reduciendo en 
la medida en que los gastos son efectivamente incurridos.  Cualquier saldo del desembolso mensual 
es devuelto al PNUD al presentar la rendición correspondiente.  
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Anexo 3: Reconciliación entre el Informe de Gastos y el Reporte 
Combinado de Gastos  

 

USD

Total Reporte Combinado de Gastos (ver Anexo 2) 1,981,472.45
Menos: Implementación directa por parte del PNUD (922,219.16)
Menos: Gastos incurridos por otros Sub-receptores (690,048.55)
Más: Ajustes Bolivia - central 171.63
Total 369,376.37
Total Informe de Gastos (Anexo 1) 369,376.37
Diferencia 0.00

Total avances pendientes NEX (ver Anexo 2) 0.00

Total activos fijos no depreciados (ver Anexo 2) 0.00

Total inventario (ver Anexo 2) 0.00

Total prepagos (ver Anexo 2) 0.00

Obligaciones y compromisos listados en el Estado de Utilización de Fondos se encuentran 
fuera del alcance de esta auditoría. 
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Anexo 4: Estado de Activos Fijos y Equipos 
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Anexo 6: Calificación global por área auditada 
 

Calificación 
estándar 

Definición

Satisfactoria Los controles internos y las prácticas de gestión de riesgo fueron 
establecidas adecuadamente y funcionan de forma apropiada. No se 
identificaron áreas de alto riesgo.  En general, es probable que se 
alcancen los objetivos del SR.  
 

Parcialmente 
satisfactoria 

En general, los controles internos y las prácticas de gestión de riesgo 
estaban establecidas y funcionando, aunque precisan de alguna mejora.   
Se identificaron una o más áreas de riesgo alto y medio que pueden 
tener impacto sobre el logro de los objetivos del SR. 
 

Insatisfactoria Los controles internos y las prácticas de gestión del riesgo o no fueron 
establecidos o no estaban funcionando adecuadamente.  La mayoría de 
las cuestiones identificadas eran de alto riesgo.  Es posible que no se 
lleguen a alcanzar los objetivos globales del SR.  
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Anexo 7: Grados de prioridad en los hallazgos de auditoría 
 
Se utilizan las siguientes categorías de prioridades: 
 
Alta Se considera imperativo actuar para garantizar que el PNUD no esté expuesto a riesgos 

elevados. No actuar podría dar lugar a consecuencias y problemas mayores. 

Media Se considera necesario actuar para evitar la exposición a riesgos significativos.  No actuar 
podría dar lugar a consecuencias significativas. 

Baja Se considera deseable actuar y se debe dar lugar a un mayor control o mejor relación 
calidad-precio.  

 


